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RESOLUCIÓN DE-74/21 
 
 
 

Honduras. Reformulación del Proyecto de Fortalecimiento Integral de la Red de 
 Atención de Traumas y Urgencias de Tegucigalpa  

Contrato de Préstamo No. 4713/BL-HO 
 

(para financiar la Respuesta Inmediata de Salud Pública para Contener y Controlar el 
Coronavirus y Mitigar su Efecto en la Prestación de Servicios en Honduras 

 RISP-HO-2) 
 
 
 

El Directorio Ejecutivo 
 
RESUELVE: 
 

1.  Aprobar la reformulación del Proyecto de Fortalecimiento Integral de la Red de 
Atención de Traumas y Urgencias de Tegucigalpa (Contrato de Préstamo No. 4713/BL-HO), 
autorizado por la Resolución DE-128/18, con el propósito de utilizar los recursos no 
comprometidos, hasta por un monto de US$53.820.000, para financiar un segundo programa de 
Respuesta Inmediata de Salud Pública para Contener y Controlar el Coronavirus y Mitigar su 
Efecto en la Prestación de Servicios en Honduras RISP-HO-2, de acuerdo con los términos y 
condiciones descritos en el Documento PR-4657-1. 
 

2. Autorizar al Presidente del Banco, o al representante que él designe para que en 
nombre y en representación del Banco, proceda a celebrar el contrato o los contratos que sean 
necesarios con la República de Honduras, como Prestatario, para modificar el Contrato de 
Préstamo No.4713/BL-HO para los fines que se describen en esta Resolución. 

 
 
 

(Aprobada el 23 de septiembre 2021) 


